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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, de notificación en procedimientos 
administrativos relativos a solicitudes de Calificación de Explotación Prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
dicho expediente, este Organismo considera procedente efectuar publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de anuncio de intento de notificación de los actos 
administrativos que se indican a la personas interesada que se relaciona. 

El expediente a que se refiere el mencionado acto se encuentra a disposición de la 
persona interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004, Almería, 
teléfono 950 011 000; fax 950 011 096, en donde podrá comparecer el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del 
presente anuncio. 

Almería, 29 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Relación de interesados

Nombre, NIF: Don Juan Antonio Sánchez Román, 54097534Q.
Número de expediente: 07710.
Último domicilio: Calle Río Geníl, número 12, 04713, Balanegra-Almería.
Acto que se notifica: Resolución favorable calificación explotación prioritaria y 

certificado de explotación prioritaria en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Prioritarias.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Don Francisco Javier Rubí Rubio, 53711258W.
Número de expediente: 08851. 
Último domicilio: Calle Proa, número 1, 04711, Almerimar, El Ejido, Almería.
Acto que se notifica: Resolución favorable calificación explotación prioritaria y 

certificado de explotación prioritaria en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Prioritarias. 00
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Don David Figueredo Hidalgo, 08912032S.
Número de expediente: 08887.
Último domicilio: Calle Doctor Marañón, número 23, 04700, El Ejido, Almería.
Acto que se notifica: Notificación subsanación de documentación. 
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación, 

contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado 

Nombre, NIF: Don: María Mercedes Arana Fernández, 08907975Y. 
Número de expediente: 01047. 
Último domicilio: Calle Cherín, número 11, 04700, El Ejido, Almería.
Acto que se notifica: Resolución favorable calificación explotación prioritaria y 

certificado de explotación prioritaria en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Prioritarias.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: José Francisco López Villegas, 53710192V.
Número de expediente: 06546.
Último domicilio: Calle Doctor García Orcoyen, número 2, 04700, El Ejido, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución por la que se acuerda el archivo por 

desistimiento de la solicitud de reconocimiento de explotación prioritaria en el 
Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre, NIF: Juan Alejandro Beltrán Berenguel, 45596910J.
Número de expediente: 08371.
Último domicilio: Calle Avenida Príncipe de Asturias, número 143, 04110, Campohermoso, 

Níjar, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución por la que se acuerda el archivo por 

desistimiento de la solicitud de reconocimiento de explotación prioritaria en el 
Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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